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IX. Decisión
En mérito a las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional, ad-

ministrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,
Resuelve:

Primero. Levantar la suspensión del término para dictar sentencia, ordenada 
por la Sala Plena de esta Corte mediante Auto 360 del tres (3) de diciembre 
de 2008.

Segundo. Declarar infundadas las objeciones por inconstitucionalidad for-
muladas por el Gobierno Nacional al artículo 2° del Proyecto de ley número 
129 de 2007 Senado, 282 de 2007 Cámara, por medio de la cual la Nación se 
vincula a la conmemoración de los 50 años de la desanexión del departamento 
del Putumayo al departamento de Nariño y se dictan otras disposiciones. Y 
como consecuencia de la declaración anterior, declarar exequible el artículo 
2° del Proyecto de ley número 129 de 2007 Senado, 282 de 2007 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración de los 50 años de 
la desanexión del departamento del Putumayo al departamento de Nariño y se 
dictan otras disposiciones.

Notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente.

El Presidente,
Nilson Pinilla Pinilla.

Clara Elena Reales Gutiérrez, Magistrada (E.); Mauricio González Cuer-
vo, Juan Carlos Henao Pérez, Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Jorge Iván 
Palacio Palacio, Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, Humberto Antonio Sierra 
Porto, Magistrados.

Luis Ernesto Vargas Silva, Magistrado (P.).
La Secretaria General, 

Martha Victoria Sáchica de Moncaleano. 

ministerio del interior y de Justicia

Decretos

DECRETO NUMERO 02169 DE 2009
(junio 10)

por el cual se designa un Notario en Propiedad.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de Fun-

ciones Presidenciales mediante Decreto número 2045 del 4 de junio de 2009, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el artículo 161 
del Decreto 960 de 1970, el artículo 5° del Decreto 2163 de 1970, los artículos 61 y 66 del 
Decreto Reglamentario 2148 de 1983, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 131 de la Constitución Política dispone que el cargo de Notario en 

Propiedad deba proveerse por concurso.
Que en virtud del Acuerdo 1 de 2006, el Consejo Superior convocó a Concurso Pú-

blico y Abierto para el nombramiento de Notarios en Propiedad y el ingreso a la Carrera 
Notarial para proveer en propiedad el cargo de Notario en diferentes Círculos Notariales 
del territorio nacional.

Que mediante Acuerdo 142 de 2008, modificado por el Acuerdo 178 de 2009, el Consejo 
Superior conformó la Lista de Elegibles para proveer en propiedad el cargo de Notario en 
los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Tolima, Casanare, Vichada, Meta, Guaviare, 
Amazonas, Putumayo y San Andrés, la cual fue conformada por Círculo Notarial, con los 
nombres y documentos de identidad de quienes en estricto orden descendente obtuvieron 
los mayores puntajes como resultado de la suma de las calificaciones correspondientes a 
las distintas fases del concurso, de acuerdo con el mínimo fijado para la integración de las 
listas de elegibles de sesenta (60) puntos. (Decreto 926 de 2007 y artículo 19 del Acuerdo 
01 de 2006).

Que la designación de los Notarios de Primera Categoría es competencia del Gobierno 
Nacional.

Que el doctor Gustavo Combatt Lacharme, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17113523, aspirante a Notario del Círculo de Bogotá, obtuvo un puntaje total de 80.5 
puntos, de suerte tal que tiene derecho a ser nombrado en propiedad en ese Círculo Notarial.

Que el Consejo Superior en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2008 fijó la 
siguiente directriz:

“1. Que se proceda al nombramiento en propiedad y al ingreso a la Carrera Notarial 
de los aspirantes que superaron el concurso y que frente a la decisión de la Juez Cuarto 
Administrativa de Ibagué dentro de la acción popular que cursa en ese Despacho, no resulten 
afectados con el reconocimiento de los cinco (5) puntos relacionados con el reconocimiento 
de la obra jurídica (...)”.

Que el aspirante Gustavo Combatt Lacharme no acreditó la autoría de la obra jurídica 
mediante el mecanismo alterno suspendido provisionalmente por la Juez Cuarta Adminis-
trativa de Ibagué, por lo que cualquiera que sea la decisión de fondo que se adopte sigue 
dentro de los aspirantes con derecho a ser nombrados en el cargo de Notario.

Que la decisión final que debe adoptar la Juez en la acción popular en comento sí es factor 
determinante para establecer la Notaría que ha de corresponder a cada uno de los aspirantes.

Que en consecuencia y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 11 del Decreto 
3454 de 2006 y 19 del Acuerdo 1 de 2006 del Consejo Superior, se procederá a dar curso 
al nombramiento en propiedad del doctor Gustavo Combatt Lacharme, pero la localización 
notarial definitiva quedará sujeta a la decisión de fondo de la acción popular.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Nómbrese en propiedad al doctor Gustavo Combatt Lacharme, identifica-
do con la cédula de ciudadanía número 17113523, como Notario Setenta y Siete (77) del 
Círculo de Bogotá.

Artículo 2º. Para tomar posesión de este cargo, el designado deberá acreditar ante la 
Superintendencia de Notariado y Registro la documentación de ley.

Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de junio de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

ministerio de la Protección social

Decretos

DECRETO NUMERO 02171 DE 2009
(junio 10)

por medio del cual se señalan medidas aplicables a las piscinas y estructuras similares 
de uso colectivo y de propiedad privada unihabitacional y se dictan otras disposiciones.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de 
Funciones Presidenciales mediante Decreto 2045 del 4 de junio de 2009, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en los artículos 221, 
222 y 223 de la Ley 09 de 1979 y 9, 11 y 13 de la Ley 1209 de 2008,

DECRETA:
CAPITULO  I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. El objeto del presente decreto es determinar las medidas regulatorias 

de seguridad aplicables a piscinas y estructuras similares, así como establecer las Buenas 
Prácticas Sanitarias tendientes a prevenir y controlar los riesgos que afecten la vida y la 
salud de las personas.

Artículo 2°. Campo de aplicación. Las disposiciones del presente decreto aplican a 
todas las piscinas de uso colectivo y de propiedad privadas unihabitacional ubicadas en el 
territorio nacional.

En el caso de las piscinas de propiedad privada unihabitacional, la autoridad sanitaria 
departamental, distrital o municipal (municipio categoría 1, 2 y 3) de salud donde esté 
ubicada la piscina o estructura similar, supervisará el cumplimiento de lo señalado en los 
artículos 3º y 11 de la Ley 1209 de 2008 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Parágrafo. Las disposiciones señaladas en el presente decreto relativas a las características 
físicas, químicas y microbiológicas del agua, no se les aplica a las piscinas con estanques de 
aguas termales, de centros de tratamiento de hidroterapia y las destinadas a usos eminente-
mente terapéuticos. No obstante, deben cumplir con las condiciones sanitarias y de seguridad. 
El Ministerio de la Protección Social definirá los aspectos técnicos relacionados con aguas 
termales, terapéuticas y otras de características especiales que determine dicho organismo.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la aplicación de las disposiciones del presente 
decreto, se adoptan las siguientes definiciones:

Autoridad Sanitaria: Entidad de carácter público del orden territorial con atribuciones 
para ejercer funciones de inspección, vigilancia y control en materia sanitaria a los sectores 
público y privado que presten servicios de piscinas y estructuras similares.

Bañista: Persona que se beneficia directamente con el uso del agua contenida en el 
estanque de la piscina o estructura similar.

Buenas prácticas sanitarias en piscinas y estructuras similares: Son los principios 
básicos y prácticas operativas generales de higiene en las piscinas y estructuras similares, con 
el objeto de identificar los riesgos a la salud humana que pueda presentar la infraestructura.

Certificación de cumplimiento de seguridad en piscinas o estructuras similares: Es 
el acto administrativo expedido por la dependencia u oficina administrativa que el respectivo 
municipio o distrito determine, a través del cual se acredita el cumplimiento de las normas 
de construcción y seguridad en piscinas o estructuras similares.

Concepto sanitario: Es el acto administrativo expedido por la autoridad sanitaria 
departamental, distrital o municipal (municipio categoría 1, 2 y 3) de salud, donde esté 
ubicada la piscina o estructura similar, a través del cual se acredita el cumplimiento de la 
calidad del agua y las Buenas Prácticas Sanitarias.
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El concepto sanitario podrá ser:
1. Concepto favorable: Es el que se emite cuando las piscinas y estructuras similares 

cumplen con la totalidad de los requisitos de la calidad del agua y las Buenas Prácticas 
Sanitarias.

2. Concepto favorable con requerimiento: Es el que se emite cuando las piscinas y 
estructuras similares no cumplen con la totalidad de los requisitos de la calidad del agua y 
las Buenas Prácticas Sanitarias y no conlleve riesgos a la salud de las personas.

3. Concepto desfavorable: Es el que se emite cuando las piscinas y estructuras simi-
lares atentan contra la salud y la vida de las personas o cuando no se dé cumplimiento a lo 
exigido en el concepto favorable con requerimiento.

Dispositivos de seguridad homologados: Son los que cumplen con los requisitos 
técnicos establecidos en el reglamento técnico que para el efecto expida el Ministerio de la 
Protección Social o en un referente técnico nacional o internacional.

Estructuras similares: Son obras de ingeniería o arquitectura análogas a las piscinas, 
cuyo objeto es el uso recreativo. Abarcan una serie de instalaciones cuya referencia es: 
Jacuzzi, bañera, tina de hidromasaje o spa, entre otras.

Implementar dispositivos de seguridad: Es la utilización de los dispositivos de segu-
ridad en piscinas y estructuras similares.

Responsable: Es la persona o las personas, tanto naturales como jurídicas o comunidades, 
tengan o no personería jurídica que ostente la titularidad en propiedad o en cualquier relación 
jurídica que pueda comportar la tenencia o explotación de la piscina o estructura similar.

Salvavida: Gestor de riesgos asociados a actividades acuáticas, con enfoque hacia la 
prevención de incidentes y accidentes acuáticos y con capacidad de respuesta ante emer-
gencias generadas en estanques de piscinas o estructuras similares.

Vigilancia de la calidad del agua en piscinas y estructuras similares: Es el conjunto 
de acciones periódicas realizadas por la autoridad sanitaria departamental, distrital y mu-
nicipal (municipio categoría 1, 2 y 3) de salud, donde esté ubicada la piscina o estructura 
similar, para supervisar el riesgo que representa a la salud pública y la calidad del agua en 
piscina o estructura similar.

CAPITULO  II
Disposiciones de construcción

Artículo 4°. Clasificación de las piscinas y estructuras similares. Las piscinas y estruc-
turas similares de acuerdo con la construcción, uso, sistema de operación y presentación, 
se clasifican en:

1. Construcción: Naturales y Artificiales.
2. Uso: Particulares y Colectivas (Públicas, Restringidas y de Uso Especial).
3. Sistema de operación: De recirculación, Renovación continua y Desalojo completo 

e intermitente.
4. Presentación: Cubiertas y Descubiertas.
Artículo 5°. Criterios técnicos para piscinas y estructuras similares. Las piscinas y es-

tructuras similares para garantizar un sistema de circulación de agua óptimo deben cumplir 
criterios técnicos en planos; formas de los estanques; vértices; profundidad; distancias entre 
estanques; escaleras; desagüe sumergido; revestimiento; corredores; período de recircula-
ción y zona de salto, criterios que serán definidos por el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo. Los estanques de agua en piscinas y estructuras similares de uso colectivo 
y particular serán obligatoriamente de recirculación.

Artículo 6°. Requisitos para la aprobación de proyectos de construcción o adecuación de 
piscinas y estructuras similares. Para la construcción o adecuación de piscinas y estructuras 
similares, se requiere contar en forma previa, con la aprobación del proyecto por parte de la 
dependencia u oficina administrativa que determine el municipio o distrito; los interesados 
deberán radicar los proyectos, anexando los siguientes documentos:

1. Planos de planta y cortes, con la localización de equipos y desagües. 
2. Planos de sistemas eléctricos.
3. Planos de sistemas hidráulicos.
4. Diagrama de flujo.
5. Memorias descriptivas de construcción y técnica.
6. Manual de operación de los sistemas.
7. Protocolos de mantenimiento de los sistemas.
8. Descripción sobre la disposición final de los lodos provenientes del lavado del sistema 

de tratamiento de agua del estanque o vaso de la piscina o estructura similar.
9. Los demás que estime pertinentes el Ministerio de la Protección Social.
Parágrafo. Los proyectos deben ser elaborados por un ingeniero o arquitecto, con tarjeta 

profesional vigente, que tengan conocimiento y experiencia en construcción y tratamiento 
de agua en estanque de piscinas y estructuras similares.

CAPITULO  III
Disposiciones de calidad del agua y buenas prácticas sanitarias

Artículo 7°. Características del agua en estanques de piscinas y estructuras similares. 
Las características físicas, químicas y microbiológicas y sus correspondientes valores 
aceptables que debe cumplir el agua recreativa de contacto primario, así como las técnicas 
y las sustancias químicas utilizadas en el tratamiento de agua en estanques de piscinas o 
estructuras similares, diferentes a las señaladas en la Resolución 2314 de 1983, serán defi-
nidas por el Ministerio de la Protección Social.

Las técnicas para realizar análisis microbiológicos de piscinas y estructuras similares y 
las frecuencias de control de la calidad física, química y microbiológica que debe realizar el 

responsable de estas y la autoridad sanitaria departamental, distrital y municipal (municipio 
categoría 1, 2 y 3) de salud, en ejercicio de las acciones de inspección, vigilancia y control, 
serán definidas por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 8°. Buenas prácticas sanitarias de piscinas y estructuras similares. Las piscinas 
y estructuras similares deben cumplir con las Buenas Prácticas Sanitarias que para el efecto 
expida el Ministerio de la Protección Social a través del Formulario Unico de Inspección 
Sanitaria a las piscinas y estructuras similares que debe ser utilizado por las autoridades 
sanitarias departamentales, distritales y municipales (municipios categorías 1, 2 y 3) de salud.

CAPITULO  IV
Disposiciones de seguridad

Artículo 9°. Criterios de seguridad. Para evitar accidentes y proteger la vida de los 
bañistas, las piscinas y estructuras similares deben cumplir con los siguientes criterios: 
Seguridad microbiológica; de productos químicos; de servicios de salvavidas y de primeros 
auxilios. Estos criterios serán definidos por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 10. Capacitación y certificación como salvidadas. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena) dentro de su oferta educativa o cualquier otra entidad pública o privada 
que realice instrucción o capacitación integral teórico-práctica, que determine competen-
cias suficientes para una óptima labor como salvavidas, podrán capacitar y certificar como 
salvavidas.

Para la capacitación y certificación como salvavidas, estas entidades deben tener en 
cuenta lo señalado en la Norma de Competencia Laboral 230101144 Rescate Acuático 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena) o aquellas normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

El personal de rescate salvavidas tendrá un plazo máximo de dos (2) años, contados a 
partir de la entrada en vigencia del presente decreto para obtener la certificación.

Artículo 11. Dispositivos de seguridad. Los dispositivos de seguridad que se utilicen 
en piscinas y estructuras similares son los siguientes:

1. Cerramiento: Incluye la puerta o torniquete u otro medio que permita el control de 
acceso al estanque de la piscina o estructura similar.

2. Alarma de agua o detector de inmersión.
3. Cubiertas antiatrapamiento.
4. Sistema de seguridad de liberación de vacío.
5. Botón de parada de emergencia.
6. Otros que determine el Ministerio de la Protección Social.
Artículo 12. Criterios técnicos para los dispositivos de seguridad. El Ministerio de 

la Protección Social expedirá la reglamentación que regule la fabricación, importación y 
comercialización de los dispositivos de seguridad en piscinas y estructuras similares, a los 
cuales se les expedirá la Declaración de Conformidad del Proveedor.

CAPITULO  V
Obligaciones de los responsables, padres, acompañantes y bañistas

Artículo 13. Obligaciones de los responsables de las piscinas y estructuras similares. 
Sin perjuicio de las obligaciones asignadas por la Ley 1209 de 2008, deberán cumplir con 
lo siguiente:

1. Realizar el control de las características físicas, químicas y microbiológicas en el 
tratamiento y uso de las aguas de las piscinas y estructuras similares, como también de los 
requerimientos de la autoridad sanitaria departamental, distrital y municipal (municipio 
categoría 1, 2 y 3) de salud, cumpliendo con los valores aceptables de la calidad del agua 
establecidas por el Ministerio de la Protección Social.

2. Realizar toma de muestras de superficie, tales como: Zonas de tránsito interno de 
cerramiento, andenes, baños, duchas, vestidores, lavapiés y zonas húmedas para efectuar 
análisis de hongos, levaduras y dermatofitos en piscinas y estructuras similares.

3. Operar y mantener en condiciones sanitarias el buen estado y funcionamiento de las 
instalaciones complementarias y anexas.

4. Implementar y hacer efectivas campañas de educación sanitaria y divulgar amplia-
mente las obligaciones que tienen los bañistas para preservar la calidad del agua, el buen 
uso y seguridad en las piscinas y estructuras similares.

5. Diligenciar el libro o registro cuando la piscina esté en operación. El operador o 
piscinero debe anotar los detalles más relevantes de la jornada, tales como: Resultados de 
los análisis hechos IN SITU; consumo y tipo de materiales químicos; hora de lavado de 
los filtros; fecha de lavado y desinfección de pisos; fecha de vaciado, limpieza y puesta 
en funcionamiento de la piscina o estructura similar; fecha de lavado de vestieres, baños, 
corredores, entre otros.

Este libro estará a disposición de la autoridad sanitaria departamental, distrital o muni-
cipal (municipio categoría 1, 2 y 3) de salud cuando así lo requiera.

6. Exigir el retiro o prohibir el ingreso a los estanques de las piscinas y estructuras 
similares de cualquier persona que contravenga lo dispuesto en el Reglamento de Uso 
previsto por el responsable. Igualmente, está facultado para exigir el retiro o prohibir el 
ingreso de personas que atenten contra la moral pública. En estos casos, podrá acudir a la 
autoridad policiva para solicitar el retiro de estas personas, en el evento que sea renuente 
a cumplir la orden de retiro.

Artículo 14. Responsabilidad de los bañistas, padres y acompañantes de menores de 
edad. Los bañistas, padres y acompañantes de menores de edad, tienen la responsabilidad de:

1. Cumplir con el Reglamento de Uso de las piscinas y estructuras similares, que cada 
establecimiento contemple conforme con lo dispuesto en el presente decreto y las normas 
que expida el Ministerio de la Protección Social.
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2. Cumplir con las Buenas Prácticas Sanitarias.
3. Informar sobre cualquier situación de riesgo en las piscinas o estructuras similares a 

sus responsables u operarios o piscineros.
CAPITULO  VI

Inspección, vigilancia y control
Artículo 15. Competencias de los municipios y distritos. En desarrollo del artículo 9° de la 

Ley 1209 de 2008, los municipios y distritos en su respectiva jurisdicción serán responsables 
a través de la dependencia u oficina administrativa que estos determinen, de lo siguiente:

1. Aprobar los proyectos de construcción o adecuación de piscinas y estructuras simi-
lares en su jurisdicción.

2. Autorizar el funcionamiento de las piscinas o estructuras similares en su jurisdicción, 
mediante la Certificación de Cumplimiento de Seguridad en Piscina o Estructura similar, la 
cual garantiza el cumplimiento de las disposiciones del presente decreto y las normas que 
expida el Ministerio de la Protección Social sobre la materia. Dicho certificado tendrá en 
cuenta, entre otros, el concepto sanitario expedido por la autoridad sanitaria departamental, 
distrital o municipal (municipio categoría 1, 2 y 3) de salud.

3. Realizar control para garantizar el cumplimiento del plan de seguridad y manejo de 
las operaciones diarias de funcionamiento, así como auditorías periódicas a las piscinas y 
estructuras similares de su jurisdicción para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
señaladas en el presente decreto y las normas que expida el Ministerio de la Protección 
Social sobre la materia.

4. Aplicar las sanciones a que haya lugar a los responsables de las piscinas o estructuras 
similares que incumplan con lo dispuesto en el presente decreto y las normas que expida 
el Ministerio de la Protección Social sobre la materia. Para el efecto, tendrán en cuenta lo 
señalado en el Capítulo V de la Ley 1209 de 2008 o la norma que la modifique, adicione 
o sustituya.

Artículo 16. Competencias de las autoridades sanitarias departamentales, distritales 
y municipales de salud (municipios categorías 1, 2 y 3). En desarrollo de los artículos 43 
y 44 de la Ley 715 de 2001, las autoridades sanitarias departamentales, distritales y muni-
cipales (municipios categorías 1, 2 y 3) de salud, ejercerán la vigilancia y control sanitario 
sobre las piscinas y estructuras similares. Para el efecto, realizarán las siguientes acciones:

1. Realizar toma de muestras y análisis físicos, químicos y microbiológicos para garantizar 
la calidad del agua en los estanques de las piscinas y estructuras similares de uso colectivo, 
de conformidad con su tipo y frecuencia, los cuales serán señalados por el Ministerio de la 
Protección Social. Para las piscinas de propiedad privadas unihabitacional, el responsable 
efectuará la toma de muestras y análisis físicos, químicos y microbiológicos para garantizar 
la calidad del agua en laboratorios autorizados. Dichos resultados deberán ser puestos a 
disposición de la autoridad competente cuando estas así lo requieran.

2. Realizar toma de muestras de superficie, tales como: Zonas de tránsito interno de 
cerramiento, andenes, baños, duchas, vestidores, lavapiés y zonas húmedas, para realizar 
análisis de hongos, levadura y dermatofitos en piscinas y estructuras similares de uso co-
lectivo. Para las piscinas de propiedad privada unihabitacional, el responsable efectuará 
la toma de muestras y análisis microbiológicos de superficie en laboratorios autorizados. 
Dichos resultados deberán ser puestos a disposición de la autoridad competente cuando 
esta así lo solicite.

3. Realizar visitas periódicas de inspección sanitaria a las piscinas y estructuras similares, 
diligenciando el Formulario Unico de Inspección Sanitaria, sobre el cumplimiento de las 
Buenas Prácticas Sanitarias.

4. Expedir el concepto sanitario de las piscinas o estructuras similares.
5. Reportar al Subsistema de Vigilancia de la Calidad del Agua (Sivicap) del Instituto 

Nacional de Salud, la información generada en el proceso de vigilancia de las piscinas o 
estructuras similares.

6. Apoyar la capacitación y certificación a los operarios o piscineros, responsables y 
salvavidas o socorristas de piscinas y estructuras similares.

7. Mantener actualizada la información sobre el número de piscinas y estructuras simi-
lares, existentes en su jurisdicción.

8. Aplicar las medidas sanitarias de seguridad pertinentes cuando los responsables de 
las piscinas y estructuras similares incumplan las disposiciones establecidas en el presente 
decreto y las demás normas que se expidan sobre la materia, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 09 de 1979 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Artículo 17. Responsabilidad del Instituto Nacional de Salud (INS). En desarrollo de 
las funciones señaladas en el artículo 4° del Decreto 272 de 2004 o la norma que la modi-
fique, adicione o sustituya, el Instituto Nacional de Salud realizará las siguientes acciones:

1. Establecer los requisitos para la validación o revalidación de métodos analíticos, 
nuevas tecnologías que se comercialicen o introduzcan en el país, solicitados por las enti-
dades que lo requieran.

2. Realizar revisiones aleatorias de las metodologías analíticas validadas por los labo-
ratorios que las aplican al análisis de agua en estanques de piscinas o estructuras similares. 
Estas metodologías deberán ser validadas, revalidadas y estandarizadas en las instalaciones 
de trabajo del laboratorio, para lo cual deben determinar atributos del método, tales como: 
Límites de detección y cuantificación, reproducibilidad (precisión), exactitud (porcentaje de 
recuperación), incertidumbre, linealidad (rango dinámico lineal), reporte de interferencias.

3. Coordinar la Red Nacional de Laboratorios para la Vigilancia de la Calidad del Agua 
de Estanques en Piscinas y estructuras similares y dar orientaciones y directrices en esta 
materia a los laboratorios que realicen o presten el servicio de análisis físicos, químicos 
y microbiológicos, los cuales serán definidos por el Ministerio de la Protección Social.

4. Consolidar y reportar al Subsistema de Vigilancia de la Calidad del Agua (Sivicap), 
la información generada por la autoridad sanitaria departamental, distrital y municipal 
(municipios categorías 1, 2 y 3) de salud, en el proceso de vigilancia sanitaria a las pisci-
nas y estructuras similares, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto expida el 
Ministerio de la Protección Social.

CAPITULO  VII
Transitoriedad, vigencia y derogatorias

Artículo 18. Plazos para adecuar las piscinas y estructuras similares. Las piscinas y 
estructuras similares que a la entrada en vigencia de la Ley 1209 de 2008 se encuentren en 
construcción, deberán adecuarse a sus disposiciones.

En todo caso, las piscinas o estructuras similares que al momento de entrada en vigencia 
de la citada ley se encuentren en servicio, tendrán plazo de un (1) año para cumplir con las 
disposiciones señaladas en dicha ley.

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de junio de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO

DECRETO NUMERO 2172 DE 2009
(junio 10)

por el cual se modifica el Decreto 3615 de 2005.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de Fun-

ciones Presidenciales mediante Decreto 2045 del 4 de junio de 2009, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, en especial de las conferidas por el artículo 189, numeral 11 
de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 15 y 157 de la Ley 100 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1º. Modifícanse los numerales 7.8. y 7.9. del artículo 7° del Decreto 3615 de 

2005, los cuales quedarán así:
“7.8. Certificación expedida por la entidad financiera en la que conste la inversión de los 

recursos de la reserva especial de garantía mínima, la cual deberá contener además el nombre 
y NIT de la agremiación o asociación, el número de la cuenta, el valor y la destinación de 
la misma o póliza de garantía de cumplimiento del pago de aportes a la Seguridad Social 
de que trata el numeral 2° del artículo 9° del presente decreto.

7.9. Presentar actualizados los estados financieros de la entidad, donde se refleje la reserva 
especial de garantía mínima como un rubro de destinación específica y exclusiva para el 
pago de las cotizaciones de sus trabajadores independientes afiliados, cuando esta se haya 
constituido a través de una entidad financiera conforme al artículo 9° del presente decreto”.

Artículo 2º. Modifícase el artículo 9° del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 9º. Reserva especial de garantía mínima. Para efectos de obtener la autorización 

de que trata el artículo 6° del presente decreto, las agremiaciones y asociaciones deberán 
acreditar la constitución de una reserva especial de garantía mínima de trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para los primeros quinientos (500) afiliados 
y por cada afiliado adicional al número mínimo definido en el presente artículo, deberán 
prever permanentemente el valor de las cotizaciones de dos (2) meses a cada uno de los 
Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren afiliados los trabajadores 
independientes de manera colectiva.

Esta reserva especial de garantía mínima deberá constituirse a través de cualquiera de 
los siguientes mecanismos:

1º. En entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
en instrumentos de alta seguridad, liquidez y rentabilidad. Cuando los recursos de la reserva 
especial de garantía se inviertan en cuenta de ahorro, estos deberán estar consignados en 
una sola cuenta que registre la totalidad de la reserva de acuerdo con el número de afiliados 
y el valor, dependiendo de cada uno de los Sistemas de Seguridad Social Integral a los que 
se encuentren afiliados los trabajadores independientes de manera colectiva.

Los rendimientos financieros de la reserva especial de garantía mínima deberán desti-
narse para el fortalecimiento de la misma.

El manejo de la reserva especial de garantía mínima a través de entidades financieras se 
debe reflejar en los estados financieros de la entidad, como un rubro de destinación específica 
y exclusiva para el pago de las cotizaciones de sus agremiados o asociados.

2°. En compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante la constitución de una póliza de 
garantía de cumplimiento del pago de aportes a la Seguridad Social, cuyo valor asegurado 
debe corresponder a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes para los 
primeros quinientos (500) afiliados y por cada afiliado adicional al número mínimo definido 
en el presente artículo, deberán prever permanentemente el valor de las cotizaciones de dos 
(2) meses a cada uno de los Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren 
afiliados los trabajadores independientes de manera colectiva. La póliza tendrá como benefi-
ciarios a las entidades administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral, a las cuales 
se encuentren afiliados los trabajadores independientes en forma colectiva y una duración 
por el tiempo que el tomador de la misma mantenga la autorización de afiliación colectiva 
al Sistema de Seguridad Social Integral otorgada por el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo. En el evento que los afiliados entren en mora en el pago de aportes, las 
agremiaciones o asociaciones deberán, a través de las alternativas de que trata el presente 
artículo, garantizar el pago en forma oportuna de las cotizaciones con cargo a la reserva 
especial de garantía mínima. Si se agotara dicha reserva, el Ministerio de la Protección 
Social cancelará la autorización a la agremiación o asociación”.
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